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Área de Presidencia, Hacienda y Modernización 
Dirección Insular de Recursos Humanos y Asesoría Jurídica 
Servicio Administrativo de Planificación y Organización de Recursos Humanos 
 

Anuncio 
 

 

 

La Dirección Insular de Recursos Humanos y Asesoría Jurídica de este Excmo. Cabildo 
Insular de Tenerife, dictó el día 22 de febrero de 2023, la siguiente Resolución que ha sido 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, número 24 de 24 
de febrero de 2023: 

 

“RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN INSULAR DE RECURSOS HUMANOS Y 
ASESORÍA JURÍDICA POR LA QUE SE MODIFICA LA RELACIÓN DEFINITIVA DE 
ASPIRANTES, EN LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA COBERTURA POR 
FUNCIONARIOS/AS DE CARRERA DE CUARENTA PLAZAS DE AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A, INCLUIDAS EN LAS OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO DE 2016 
Y 2017, APROBADA POR RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN INSULAR DE 
RECURSOS HUMANOS Y DEFENSA JURÍDICA DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2019. 

En relación con la convocatoria pública para la cobertura por funcionarios/as de carrera de 
CUARENTA PLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A, vacantes en la Plantilla de 
Personal Funcionario del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, incluidas en las Ofertas de 
Empleo Público de 2016 y 2017, aprobada por Resolución de la Dirección Insular de 
Recursos Humanos y Defensa Jurídica de fecha 29 de abril de 2019, y teniendo en cuenta 
los siguientes antecedentes y consideraciones jurídicas: 

ANTECEDENTES 

I.-  La mencionada convocatoria y sus bases fueron publicadas íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 57 de 10 de mayo de 2019 y, un 
extracto de la misma en el Boletín Oficial del Estado núm. 139 de 11 de junio de 2019, 
iniciándose con esta última publicación el plazo de presentación de solicitudes de 
participación de veinte días naturales, que transcurrió entre los días 12 de  junio a 1 de 
julio  de 2019, ambos inclusive.  

II.- Por Resolución de la Dirección Insular de Recursos Humanos y Asesoría de fecha 6 
de octubre de 2021, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife, nº 126, de 20 de octubre de 2021, se aprobó la relación provisional de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, señalándose un plazo de subsanación de diez 
días hábiles, que transcurrió entre el 21 de octubre y el 4 de noviembre de 2021, ambos 
inclusive. 

III.- Por Resolución de la Dirección Insular de Recursos Humanos y Asesoría Jurídica de 
fecha 18 de agosto de 2022, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz 
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de Tenerife, nº 102, de 24 de agosto de 2022, se aprobó la relación definitiva de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as.  

IV. Vistos los Recursos de Alzadas presentados en esta Corporación por: Don Daniel 
González González, con D.N.I. ***8907** y Doña Maria Beatriz Pita Lafuente, con D.N.I. 
***9145**. 

V. Vistos los Decretos de fecha 8 de febrero de 2023, por los que se estiman los recursos 
interpuestos por los recurrentes mencionados en el apartado anterior.  

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Primera.- Que, de conformidad con las Bases que regulan la convocatoria, 
concretamente, el apartado 3 de la Base Quinta: “3.- Reclamación contra la relación 
definitiva de aspirantes.- En el plazo máximo de un mes, a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, los/as interesados/as podrán 
interponer los recursos administrativos que procedan ante el órgano competente del 
Excmo. Cabildo Insular de Tenerife contra la Resolución que apruebe la relación definitiva 
de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, sin perjuicio de la interposición de cualquier 
otro recurso que estimen procedente” 

Segunda.- Que, por Resolución de la Consejera Insular del Área de Presidencia, 
Hacienda y Modernización de fecha 29 de diciembre de 2022, se aprobó “…la 
implantación del Tablón de Anuncios en la Sede Electrónica del Cabildo Insular de 
Tenerife, que sustituye al actual Tablón de Anuncios físico, contando con las mismas 
garantías y efectos legales contemplados en la normativa de aplicación.” Por 
consiguiente, la referencia a la publicación de los anuncios en el Tablón de Anuncios de 
las Oficinas de Asistencia en materia de Registro, previstas en las Bases que regulan la 
convocatoria, se entenderá referida al Tablón de anuncios de la Sede Electrónica del 
Cabildo Insular de Tenerife. 

Tercera.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 16.1 b) y la Disposición Adicional 
Segunda B) 1 del Texto Refundido del Reglamento Orgánico de este Cabildo Insular, el 
Decreto 2985, de 29 de julio de 2022, de modificación de la estructura y organización de 
la Corporación y el Acuerdo del Consejo de Gobierno Insular de 6 de agosto de 2019, de 
nombramientos de órganos directivos de esta Administración Insular, modificado por 
Acuerdo de 29 de octubre de 2019, corresponde a la Dirección Insular de Recursos 
Humanos y Asesoría Jurídica, la competencia para aprobar la presente Resolución. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, por el presente RESUELVO: 

PRIMERO.- Modificar la relación DEFINITIVA de aspirantes admitidos/as y excluidos/as 
en la convocatoria pública para la cobertura por funcionarios/as de carrera, de 
CUARENTA PLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A, en el sentido de incluir en 
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el listado de aspirantes admitidos/as a Don Daniel González González, con D.N.I. 
***8907**, Doña Maria Beatriz Pita Lafuente, con D.N.I. ***9145**.  

 

SEGUNDO.- Convocar a los/as aspirantes admitidos/as para la realización del 
primer ejercicio de la fase de oposición, que tendrá lugar el día 27 de febrero de 
2023, a las 9:30 horas en el Recinto Ferial de Tenerife.   

TERCERO.- Publicar en el Boletín Oficial de esta Provincia la presente resolución. 

CUARTO.- Una vez publicado el Anuncio al que hace referencia el punto anterior, se 
procederá a su publicación en el Tablón de anuncios de la Sede Electrónica del Cabildo 
Insular de Tenerife. 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

Recurso de Alzada, en el plazo de UN MES contado desde el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Excmo. Sr. Presidente de la 

Corporación, cuya resolución agotará la vía administrativa.” 

 

En Santa Cruz de Tenerife 
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